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RESOLUCIÓN DEL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 
DEPORTE DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS A SEGUIR PARA EL COMIENZO DEL CURSO 2021-2022 
COMO CONSECUENCIA DE LAS MEDIDAS SANITARIAS PROVOCADAS POR EL COVID-19 

 
En base a lo recogido en la Resolución del Rector de 1 de septiembre de 2021, por la que se 
actualizan las medidas de prevención COVID-19 en la ULPGC para su aplicación en el curso 
2021-2022 y donde se recogen las recomendaciones aportadas por el documento “Medidas 
de Prevención, Higiene y Promoción de la Salud frente a COVID-19 para Centros Universitarios 
en el Curso 2021-2022” publicadas por los Ministerios de Sanidad y Universidades, y  teniendo 
en cuenta también las recomendaciones de la Conferencia Española de Centros Universitarios 
de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, en las que se reconoce la presencialidad de 
las asignaturas de nuestro título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
 

RESUELVO 
 

 
Establecer las siguientes medidas para el inicio del curso 2021-2022, afectando en principio 
únicamente a las asignaturas de primer cuatrimestre, siguiendo los criterios establecidos en 
dicha Resolución del Rector, buscando siempre la máxima presencialidad que nos permitan 
los espacios disponibles, manteniendo en todo momento las recomendaciones de 
distanciamiento interpersonal y mantenimiento de grupos estables que posibilitan garantizar 
la seguridad de todos los miembros de la comunidad educativa de nuestra Facultad. 

 
INICIO DEL CURSO ACADÉMICO 2021/2022 

 

De acuerdo con lo indicado en el Calendario Oficial de la ULPGC, el curso dará comienzo el 
jueves día 9 de septiembre y desde el Vicedecanato de Ordenación Académica e 
Infraestructuras de la Facultad se han elaborado las siguientes: 

CONSIDERACIONES SOBRE EL INICIO DEL CURSO 2021/2022. 

De acuerdo con las consideraciones de la Resolución del Rector del miércoles 1 de septiembre 
de 2021 en la que se aboga por recuperar esa presencialidad en los Centros y Facultades, 
independientemente del nivel de alerta, desde el Decanato de la FCAFD y la Administración del 
Edificio de Educación Física, se ha estado intentando adecuar los aforos de las aulas de nuestro 
edificio para un correcto funcionamiento académico. 
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Por tanto, para favorecer el cumplimiento de dicha Resolución se han adoptado las siguientes 
medidas:  
 

1.- Las presentaciones del jueves 9 y viernes 10 de septiembre serán presenciales en 
primer y cuarto cursos y online en segundo y Tercer cursos, según el horario publicado 
en la página web de la Facultad (https://fcafd.ulpgc.es) quedando de la siguiente 
manera: 

CURSO  SEDE  
Primero  Presencial en el Pabellón Polideportivo 
Segundo    Online  
Tercero    Online  
 Cuarto    Presencial en el Aula B-D  

 

2.- La presencialidad en las sesiones de carácter práctico se mantendrán con la 
agrupación original, que se puede observar en el horario publicado en la página web de 
la Facultad y se recuerda que la matrícula finaliza el día 12 y, por tanto, no tendremos el 
listado definitivo de estudiantes hasta ese momento.  

3.- A partir del lunes 13 de septiembre en las sesiones teóricas y debido al aforo de las 
aulas en la situación COVID actual, se limitará a máximo 50 personas en las aulas B, D y 
A. Esta medida nos asegura la posibilidad de realizar la docencia en carácter híbrido en 
las asignaturas de primero, segundo y tercer curso.  

4.-En las clases de cuarto curso, las aulas destinadas tienen la posibilidad de albergar al 
grupo completo en algunas asignaturas y las que excedan del aforo de la sala, también 
se harán en modalidad híbrida.  

5.-Las agrupaciones de las clases teóricas de cada asignatura la hará el profesor o 
profesora y, tomará la cronología de las clases de la siguiente forma:  

• Semana del 13 al 19 de septiembre: Grupo A presencial – Grupo B Online  
• Semana del 20 al 26 de septiembre: Grupo B presencial – Grupo A Online  
• Semana del 27 al 3 de octubre: Grupo A presencial – Grupo B Online  
• Semana del 4 al 10 de octubre: Grupo B presencial – Grupo A Online  
• Y, así sucesivamente a lo largo de todo el cuatrimestre.  

6.- Excepcionalmente, se podrá realizar alguna sesión online con todo el grupo. Pero se 
debe atender a consideraciones especiales y previamente solicitada y acordada con el 
Vicedecano de Ordenación Académica.  

7.- Se recuerda que es obligatorio el uso de mascarillas, preferiblemente ffp2 o 
quirúrgicas, dentro de las clases.  
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OTRAS CONSIDERACIONES: 
 

1. El docente de cada grupo deberá llevar un control de la asistencia presencial del 
estudiantado que asiste a clase por motivos de trazabilidad.  

 
2. Para realizar la valoración de adaptación a la docencia no presencial del alumnado de 

alto riesgo, el estudiantado deberá remitir a la Administración del Edificio, vía correo 
electrónico (adm_eef@ulpgc.es), una solicitud de adaptación adjuntando un 
certificado médico (de familia o de especialista) donde conste EXPRESAMENTE que el 
interesado es de alto riesgo y especialmente vulnerable de infección por SARS-CoV2 
(COVID-19) y, donde se indique que se recomienda la adaptación de su docencia a la 
modalidad no presencial. Este alumnado recibirá las clases de forma online en los 
mismos horarios que el resto de estudiantado.  

 
3. En caso de exención del uso de mascarilla en los supuestos recogidos por el Ministerio 

(personas con dificultad respiratoria que puede verse agravada por el uso de la 
mascarilla; contraindicación de su uso por motivo de salud debidamente justificado; 
situación de discapacidad y dependencia que no permita quitarse la mascarilla si 
precisa; personas con trastornos de conducta que hagan inviable su uso; y en el 
desarrollo de actividades en las que, por su propia naturaleza resulte incompatible el 
uso de mascarilla), se acreditará y comunicará el caso a las autoridades universitarias 
del centro si es estudiante o al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales si es 
personal trabajador, al inicio del curso o cuando esta situación se presente a la mayor 
brevedad posible. 

 
4. Los espacios de uso compartido por diferentes grupos deberán ser higienizados por el 

equipo de limpieza entre un turno y otro. En caso de uso compartido de materiales con 
fines docentes habrá que realizar higiene de manos antes y después de su uso, evitando 
tocarse la nariz, ojos y boca durante su manipulación. Estos espacios contarán con 
recursos para asegurar la desinfección y limpieza tras su uso.  

 
5. No podrán acceder a la Facultad aquellas personas con síntomas compatibles con 

COVID-19, aquellas a las que se les haya diagnosticado la enfermedad y que no hayan 
finalizado el periodo de aislamiento requerido o las que se encuentren en período de 
cuarentena domiciliaria por ser conviviente de alguna persona con síntomas o, contacto 
estrecho de persona diagnosticada de COVID- 19. 

 
6.-Se recomienda disponer en todo momento del certificado vacunal para el acceso a 
las aulas, que podrá ser requerido por el Coordinador COVID.  
 
7.-Se evitarán aglomeraciones en los accesos al edifico, así como en interiores y 
exteriores manteniendo la distancia interpersonal estipulada, evitando permanencias 
prolongadas en zonas de paso o espacios comunes. 
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8.-Se utilizarán las escaleras para acceder a las aulas. El uso del ascensor, se limitará a 
aquellas personas que por razones físicas o sanitarias necesiten su uso, pero siempre se 
mantendrá la distancia de seguridad y se utilizará de uno en uno. 
 
9.-Los estudiantes deberán procurar no abandonar las aulas entre clase y clase, y 
permanecer en su sitio durante el transcurso de la jornada lectiva. Si tuvieran que 
acudir a los aseos, deberán hacerlo con las mismas medidas de distanciamiento 
anteriormente indicadas y de uno en uno. 
 
10.-Cuando finalice la jornada lectiva, los estudiantes, no podrán permanecer en las 
dependencias del centro ni en las zonas aledañas más allá del tiempo estrictamente 
necesario. 
 
 

CONSIDERACIONES SOBRE LAS CLASES PRACTICAS: 
 

• En las actividades prácticas en las que se utilicen instalaciones deportivas de la ULPGC 
se tendrá en cuenta la normativa específica que indique el Servicio de Deportes de la 
ULPGC.  

• En todo momento hay que seguir las instrucciones del personal responsable de la 
instalación.  

• La utilización del material docente debe ser solicitado con la suficiente antelación para 
su preparación. (una semana)  

• Cualquier cambio en el horario debe ser comunicado con la suficiente antelación al 
decanato, (una semana), así como si por cualquier circunstancia no se fueran a utilizar 
los espacios solicitados previamente. 

• Las actividades docentes que utilicen instalaciones deportivas externas a la ULPGC, 
deberán seguir las recomendaciones de los responsables de dichas instalaciones 
colaboradoras, que, en coordinación con la ULPGC, establecerán las condiciones para 
desarrollarlas. 

 
TUTORÍAS 

 
• El profesorado deberá comunicar su horario semanal de tutorías en el momento de la 

presentación de cada asignatura, así como a través del Campus Virtual. No obstante, 
es conveniente comunicar a los estudiantes cuáles van a ser los canales por los que se 
llevarán a cabo las tutorías para atender sus consultas. 

• Para intentar evitar el tránsito de estudiantes por el Edificio, se recomienda que las 
horas de tutorías de cada profesor se realicen de forma telepresencial por cualquiera 
de los medios disponibles por la ULPGC y en el horario fijado para ello. 
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• Si se optara por la tutoría presencial, deberá ser realizada con cita previa y recibiendo 

a los estudiantes de uno en uno en los despachos del profesorado, con un margen 
suficiente de tiempo para evitar la presencia de estudiantes esperando para ser 
atendidos. 

 
 
Agradecemos de antemano la colaboración y el esfuerzo que está realizando toda la comunidad 
educativa en esta situación de alarma sanitaria que estamos viviendo. 

 
Las Palmas de Gran Canaria, 7 de septiembre de 2021. 

 
Fdo.: RAFAEL REYES ROMERO 
Decano en funciones 
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